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ACUERDO No. 2ó5 

- ---...._ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
¡Presidénte de la República. 

En uso de sus facultades legale~y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la 
.. \ 

Constitución de la República y 28 del Re~lamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a 

partir de este dlá, Ministro de Justicia y Seguridad Pública al Ingeniero JOSÉ RICARDO PERDOMO 

AGUILAR. 

" \ 
El lngenieró· Perdomo Agl{ilar deberá rendilda protesta constitucional correspondiente ante el· ·• 

suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRtSJDENCIAL: San Salv¡¡dor, a los veintiocti? dlas del me& de mayo de dos 

mil trece. 
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